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1-. Presentación AVATEP:
 AVATEP nace en el año 2005, como necesidad de un
grupo de profesionales de la prevención
 Existen una serie de razones que en su momento
explicaron el nacimiento de la asociación:
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- DEFICIT FORMATIVO
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RECONOCIMIENTO

- CONFUSIÓN

- IDENTIDAD
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JURÍDICA:
- Accidentes laborales
-Imputaciones
-Procesamientos
-Responsabilidades civiles
-Ausencia de asesoramiento jurídico

EXIGENCIA DE CONOCIMIENTOS:
- Multidisciplinar
- Normativa ingente
- Origen variado  de los profesionales
- Sistema para acceder  a la profesión

NO SOMOS  INTERLOCUTORES:
- Los sindicatos desconocen nuestro trabajo
- Las organizaciones empresariales ídem
- La administración no se ha preocupado
- Socialmente se desconoce nuestra labor
- No hay equivalencia entre responsabilidad

y salario

SENSACIONES:
- Importa más el número de informes
- La calidad técnica se valora poco
- Se valoran más los soportes y programas
- Necesidad de supervivencia
- Trabajo en un sector complicado
- Problemática agudizada  en  SPA

LO QUE NO SOMOS:
- No somos un sindicato
- No queremos  fomentar el corporativismo
- Nuestro ideario:

Fomento cultura preventiva
Regular la profesión
Favorecer la formación preventiva



2-. Situación de la profesión problemáticas, preocupaciones y
reivindicaciones:
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Fase 1
Fomento Asociacionismo
en Euskadi

Fase 2
 Co-fundación  del

Consejo
General de Profesionales
de la Seguridad y Salud

en el Trabajo



2-. Situación de la profesión problemáticas,
preocupaciones y reivindicaciones
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2-. Situación de la profesión problemáticas,
preocupaciones y reivindicaciones

1.- Asesoramiento legal en la realización de la
tramitación jurídico administrativa para la creación
del colegio profesional de técnicos en prevención
de riesgos laborales de Euskadi
2.- Seguimiento de la tramitación hasta su
aprobación por el Parlamento Vasco.
3.- Elaboración técnico-jurídica de los Estatutos del
Colegio Profesional.

1.- Asesoramiento legal en la realización de la
tramitación jurídico administrativa para la creación
del colegio profesional de técnicos en prevención
de riesgos laborales de Euskadi
2.- Seguimiento de la tramitación hasta su
aprobación por el Parlamento Vasco.
3.- Elaboración técnico-jurídica de los Estatutos del
Colegio Profesional.

MONTANTE ECONOMICO DEL PROCESO
Consulta varios bufetes de abogados

en Bilbao

EL INICIO DEL PROCESO REQUIERE
COMO ELEMENTO

IMPRESCINDIBLE



¿POR QUÉ ‘PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO’? OBJETIVO INTEGRADOR
•Deseo de fortalecer las funciones de SEGURIDAD Y SALUD

EN EL TRABAJO, frente al desprestigio inmerecido de gran
parte de lo relacionado con la Prevención de Riesgos Laborales.

•Necesidad de superar terminologías confusas y disgregadoras (TSPRL,
TSPRP, TIPRL, CSSDEPO, CSSDEO, etc.) que no hacen sino dividir y debilitar
al colectivo ‘clave’ para la mejora de la Seguridad y Salud en el Trabajo:
LOS PROFESIONALES QUE A ELLO NOS DEDICAMOS. Integración de todos
los Técnicos en torno al concepto de ‘profesional de la SST’.
•Interés en ‘homologar’ nuestra labor a la realizada en otros países en
funciones de ‘Occupational Health & Safety’.
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TRAS LA INTEGRACIÓN: AUTO-REGULACIÓN
•Una vez conseguida la integración de todos los profesionales

en una  profesión, que facilite la defensa de los intereses
comunes, y con el objetivo de prestigiar nuestra función,
siguiendo esquemas desarrollados en otros países, o creando unos
específicos, creemos que debemos ser los propios Técnicos de SST los
que determinemos los esquemas y planes de desarrollo profesional que
deba seguir quien se dedique a la Seguridad y Salud en el Trabajo.

•A diferencia de las profesiones de prestigio, ocurre que en el área de la PRL el
mercado demanda en mucho mayor número, profesionales de baja experiencia y
cualificación, con el único objetivo de cumplir los requisitos mínimos legales. Señal
inequívoca de la perversión del objetivo de conseguir un entorno de trabajo ‘seguro y
saludable’.
•18 años después de la aprobación de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos, es hora
ya de romper con tópicos, complejos y reivindicar la importante labor social que
realizamos, potenciando el orgullo de pertenecer a este colectivo.
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LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES COMO
‘Razón de Interés General’ (Anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales)

• El Anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales,
actualmente en período de trámite parlamentario, define:

Razones de interés general: el orden público y la
lucha contra el fraude; la seguridad pública y la
protección civil; la salud pública y la sanidad
animal; la protección del medio ambiente, el
entorno urbano y el patrimonio histórico y artístico
nacional; la protección jurídica, la seguridad y la
salud de los destinatarios de servicios y de los
trabajadores y la necesidad de garantizar un alto
nivel en la calidad en la educación.
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LA PROFESIÓN DE TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO ¿TITULADA, REGULADA Y…? (A.P. Ley Servicios y Colegios Profesionales)

 Profesión titulada: aquélla para cuyo acceso se exija estar en posesión de un
título académico oficial de educación superior*.

Art. 8.2. En el caso de profesiones tituladas para las que el título exigido sea de rango
universitario…
Parece entenderse del artículo anterior que no es necesario que el título exigido sea de
rango universitario para que una profesión sea ‘titulada’.

 Profesión regulada: la actividad o conjunto de actividades profesionales, cuyo
acceso, ejercicio o una de las modalidades de ejercicio estén subordinados de
manera directa o indirecta, en virtud de disposiciones legales o
reglamentarias, a la posesión de determinadas cualificaciones profesionales.

Previendo el AP de Ley una posible modificación de la Ley 31/1995, que no precisa
demasiado, sí se deja claro en la exposición de motivos la exigencia de una cualificación
previa en el ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales, respetándose lo expresado
por la Ley de PRL en cuanto a cualificaciones.

 Profesión colegiada: aquella profesión titulada para cuyo ejercicio se exija la
colegiación.
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ACUERDO UNIVERSIDAD / ADMINISTRACIÓN / EMPRESAS
sobre que la profesión de Técnico de Prevención de Nivel
Superior se considere PROFESIÓN REGULADA (26-27/11/2013)
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PROFESIÓN REGULADA en la UEPROFESIÓN REGULADA en la UE
A nivel europeo, la única
profesión regulada del área de
Prevención, reconocida en la
base de datos de la UE y con
correspondencia en España, es la
de ‘Técnico Superior en
Prevención de Riesgos
Profesionales’, equiparada allí a
la de ‘Chartered Safety and
Health Practitioner’ (Reino
Unido) o la genérica de ‘Health
and Safety Officer’.

Chartered = Colegiado (Collins dictionary)

También se reconocen en algunos
países de la UE, si bien no tienen su
correspondiente profesión ‘titulada’
en España, la de ‘Higienista
Laboral’ y la de ‘Consejero de
Seguridad para el Transporte de
Mercancías Peligrosas’.
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NIVELES DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (RD 1837/2008)
Art. 19
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SISTEMA DE CALIFICACIONES EUROPEO (EQF) Y TITULACIONES S&H

EU-SAFE Project: ENSHPO EUROSH Manager (6/7) y EUROSH Technician (4/5)
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¿PROFESIÓN COLEGIADA? (Art. 26.1 A.P. Ley Servicios y Colegios Profesionales)

 Sólo podrá exigirse colegiación obligatoria para el ejercicio de una profesión titulada o
algunas actividades propias de ésta cuando así se establezca mediante norma estatal con
rango de ley.
 Asimismo solo podrá exigirse colegiación obligatoria en aquellos casos y supuestos de
ejercicio en que se fundamente como instrumento eficiente de control del ejercicio
profesional para la mejor defensa de los destinatarios de los servicios y en aquellas
actividades en que puedan verse afectadas de manera grave y directa, materias de
especial interés general, como pueden ser la protección de la salud y de la integridad
física o de la seguridad personal o jurídica de las personas.

Se da la paradoja de que para ejercer la única
‘profesión’ que en su propia denominación lleva
integradas conjuntamente las palabras Seguridad y
Salud, la colegiación no es obligatoria, cuando otras
para justificar la misma, precisamente la basan en la
necesidad de garantizar la Seguridad en la actividad
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TEMAS DE POSIBLE DISCUSIÓN.
• ¿No bastaría con una asociación?,

• Una asociación se rige por la Ley que garantiza el derecho de asociación y no tiene de por sí,
capacidad de representación alguna distinta a la que la propia Administración estime
concederle.

• Un colegio es una corporación de derecho público, que se rige por normativa específica, y que
por ello tiene establecidas funciones particulares como las establecidas en el art. 34 del
Anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales.

• ¿Qué funciones debe desempeñar un Colegio profesional?,
• Ver diapositiva siguiente.

• ¿La colegiación sería obligatoria?,
• Preferiríamos que los profesionales se acercasen al posible Colegio en razón de las ventajas y

servicios que el propio Colegio ofreciese a sus colegiados, sin embargo podría darse el caso que
la colegiación resultase obligatoria.

• ¿Permitiría el Colegio la libre prestación de servicios de los profesionales?,
• No, directamente. Para que ello sea posible es necesario modificar la ley 31/95 y su normativa

reglamentaria. Un Colegio profesional podría reivindicar con mucha más fuerza la modificación
normativa.
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ALGUNAS FUNCIONES DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES
• Participar en los Consejos u Organismos consultivos de la Administración en la materia de

competencia de cada una de las profesiones,
• Ordenar en el ámbito de su competencia la actividad profesional de los colegiados,
• Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional de conformidad con las

leyes,
• Mantener permanente contacto con los Centros docentes correspondientes a las profesiones

respectivas y preparar la información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional
de los nuevos profesionales,

• Ostentar en su ámbito la representación y defensa de la profesión ante la Administración,
Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos
litigios afecten a los intereses profesionales,

• Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de carácter
profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión y otros análogos,

• Organizar, en su caso, cursos para la formación profesional de los postgraduados,
• Constituirse como entidades de certificación acreditadas por la Entidad Nacional de

Acreditación para la acreditación voluntaria de los profesionales,
• Etc.
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